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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dos de diciembre dos mil

diecinueve.

La Magistrada y los Magistrados del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruzl, dictan SENTENCIA en el presente

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales

del Ciudadano2 al rubro indicado.
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1 En lo subsecuente Tr¡bunal Electoral.

'z En lo sucesivo Juic¡o C¡udadano.
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TERCERA. lmprocedeneia

RESUELVE 15

Este Tribunal declara tener por no presentados los juicios

para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano, interpuestos por los actores, quienes se ostentan

como Agente y Subagente Municipal de diversas

congregaciones pertenecientes al Municipio de Tlacotalpan,

Veracruz, a través del cual controvierten la presunta omisión

del Ayuntamiento, de otorgarles una remuneración

económica por el desempeño de sus cargos.

ANTECEDENTES

I. DEL ACTO RECLAMADO.

1. Aprobación de la convocatoria para la elección de

Agentes y Subagentes Municipales. El nueve de enero de

dos mil dieciocho, elAyuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz,

celebró sesión de cabildo en la que aprobó la convocatoria

para la elección de Agentes y Subagentes Municipales, por

el periodo de dos mildieciocho a dos milveintidós.

2. Jornada Electoral. De acuerdo con la convocatoria, en

diversas fechas, tuvieron verificativo las elecciones de

Agentes y Subagentes Municipales de los juicios al rubro

indicados, en las que resultaron ganadores los ahora

actores, por el método de voto secreto:

7

2

José Vázquez Solís Subagente El Such¡l

SUMARIO DE LA DECISIÓN

EXPEDIENTES I ACTOR CARGO coNGREGAGIÓN
I
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3. Entrega de constancias y toma 'de -lirotesta. El

dieciocho de abrilde dos mil dieciocho, los actores recibieron

sus constancias de mayoría y validez, como Agentes

Municipales propietarios, de las comunidades señaladas en

la tabla anterior, asimismo, el primero de mayo tomaron

protesta de dichos cargos.

II. IMPUGNAC¡ÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE
VERACRUZ.

A. lmpugnación. El diecisiete de septiembre, José Vázquez

Solís y Obdulia Vázquez Aguilar, presentaron ante la Oficialía

de Partes de este Órgano Jurisdiccional, demanda de juicio

ciudadano en contra de la omisión del Ayuntamiento de

Tlacotalpan, Veracruz, de otorgarles una remuneración por el

ejercicio del cargo como Agente y Subagente Municipales de

la congregación El Suchil de dicho municipio.

Asimismo, el quince de octubre, Eutimio Fernández Palestina,

presentó ante la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, demanda de juicio ciudadano en contra de la

omisión del Ayuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz, señalada

en el párrafo anterior ostentándose como Agente Municipal

de la congregación San lsidro3 de dicho municipio.

3 No obstante su d¡cho, de conformidad con la constanc¡a de mayoria exp€dida en favor del
actor, se advierte que el cargo que desempeña es de ABente Munic¡pal de la Congregación EL

Zapotal.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

3

TEVJDC-
819t2019

Obdulia
Aguilar

vázquez Agente El Such il

TEVJDC-
871t2019

Eutim¡o Fernández
Palest¡na

Agente El Zapotal

B. integración y turno. Con motivo de los escritos de

demanda precisados en el punto anterior, mediante acuerdos
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TEVJDC-819/2019 y acumulado.

de diecisiete de septiembre y dieciséis de octubre, el

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, ordenó

integrar y registrar en el libro de gobierno los expedientes de

referencia. bajo el número de identificación que corresponde

a las claves TEV-JDC-81912019 y TEV-JDC-87112019,

turnándolos a la ponencia del Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, para los efectos previstos en el artículo 369,

370, 412 y 414, fracción lll del Código Electoral.

C. Radicación y requerimiento el expediente TEVJDC-

819/2019. Por acuerdo de veinticuatro de septiembre, se

determinó radicar el expediente TEV-JDC-819/2019 en la

ponencia a cargo del Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, asimismo se requirió alAyuntamiento de Tlacotalpan

Veracruz, para que remitiera diversa documentación.

Requerimiento que fue cumplido por dicha autoridad en

tiempo y forma.

D. Segundo requerimiento. Mediante acuerdo de cuatro de

octubre, el Magistrado lnstructor requirió de nueva cuenta a

la autoridad responsable y al Congreso del Estado, diversa

documentación.

Requerimiento que fue cumplido de manera parcial por dicha

autoridad.

E. Tercer requerimiento. Mediante acuerdo de treinta y uno

de octubre, el Magistrado lnstructor requirió de nueva cuenta

a la autoridad responsable diversa documentación.

F. Radicación del expediente TEVJDC-87112O19. Por

acuerdo dé.catorce de noviembre, se determinó radicar el

4
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expediente TEV-JDC-87112019 en la ponencia a cargo del

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar.

G. Presentación de escritos de desistimiento y

ratificación. El quince de noviembre, los actores tanto en el

expedíente TEV-JDC-87112019, como en el expediente TEV-

JDC-81912019, presentaron sendos escritos en los cuales

aducen desistirse de la instancia y de todas las prestaciones

reclamadas al Ayuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz.

A su vez, en el mismo acto, mediante diligencia realizada

ante el personal de actuaria de este Tribunal, se apersonaron

los actores, a fin de hacer constar su voluntad de ratificar sus

escritos de desistimiento presentados, levantándose las actas

respectivas.

H. Cita a sesión. En su oportunidad, se pusieron ambos

expedientes en estado de resolución de conformidad con lo

establecido por el artículo 372, del Código Electoral.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Competencia.

4. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver el presente medio de impugnación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 66, apartado B, de la

Constitución Política del Estado deVeracruy', 349 fracción lll,

354, 401, 402 y 404, del Código Electoral local, así como los

numerales 5 y 6 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional.

TRIBUNAL ELECfORAL
OE VERACRUZ

_\i_,I
a En adelante Constitución Local
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TEVJDC-81 9/201 I y acumulado.

5. Esto, por tratarse de juicios ciudadanos, en los cuales,

los promoventes se duelen de las supuestas omisíones, que,

en esencia, se encuentran relacionadas, con la falta de

previsión de su remuneración como Agente y Subagente

Municipales del citado Ayuntamiento en el respectivo

Presupuesto de Egresos 2019, así como la retención de su

salario por parte de dicha autoridad.

6. En efecto, los actos y resoluciones concernientes a la

elección de Agentes y Subagentes Municipales, son

impugnables mediante el juicio ciudadano, por tratarse de

servidores electos popularmente que auxilian al

Ayuntamiento en las Congregaciones o Rancherías en las

que residen, por lo que, en su elección se involucran los

derechos fundamentales de votar y ser votados consagrados

en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanoss.

7. De manera que, en el caso que nos ocupa, si los

promoventes acreditan tener el carácter de Agente y

Subagente Municipales de diversas congregaciones,

pertenecientes al municipio de Tlacotalpan , Veracruz, y se

duelen de una vulneración a su derecho a ser votado, en su

vertiente de ejercicio del cargo, debido a las supuestas

omisiones, que, en esencia, se encuentran relacionadas con

la falta de-previsión de su remuneración como Agente y

Subagente Municipales del citado Ayuntamiento en el

respectivo presupuesto de egresos 2019, así como la

retención de su salario por parte de dicha autoridad, este

6

s En adelante Constitución Federal.
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Tribunal resulta competente parc analizar la pretensión de

los actores a través deljuicio ciudadano.

SEGUNDA. Acumulación.

B. Del análisis de los escritos de demánda'presentados

por los actores, se advierte que existe conexidad en la
causa, dado que existe identidad en el acto impugnado y en

la autoridad señalada como responsable, por lo que, con

fundamento en lo dispuesto en la fracción V del artículo 375

del Código Electoral y 117 del Reglamento lnterior del

Tribunal, procede acumular el expediente TEV-JDC-

87112019, al diverso TEV-JDC-81912019, por ser éste el más

antiguo, a fin de que se resuelvan en una misma sentencia.

9. En consecuencia, deberá de glosarse copia certificada

de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria a los

autos del expediente acumulado.

TERCERA. lm procedencia.

10. Las causales de improcedencia son de estudio

preferente, pues de resultar fundada alguna de ellas, haría

innecesario el análisis de la demanda, conforme a lo dispuesto

por los artículos 1, 377 y 378 del Código Electoral.

11. En el presente asunto, con independencia de cualquier

otra causa que se pueda derivar de la demanda, este

Tribunal advierte que se actualiza lo dispuesto por el numeral

124 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, en correlación con el artículo 377 del Código

Electoral, en virtud del cual se debe tener por no presentado

el presente juicio cíudadano.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

7



TEVJDC-819/20'19 y acumulado.

12. La disposición reglamentaria citada, señala que se

tendrá por no interpuesto un medio de impugnación cuando la

parte actora se desista del mismo, por tratarse de un acto

procesal, por el cual el actor externa su voluntad de dar por

terminada la pretensión buscada con su impugnación.

't3. Siempre que conste expresamente y se realice por

quien legalmente este facultado para ello, pues al tratarse de

un acto de voluntad cuyo interés es dejar sin efectos su

pretensión, no debe existir duda respecto de que declina la

acción intentada en su escrito inicial de demanda.

14. Por otra parte, el desistimiento es una declaración de

voluntad que se hace en un acto jurídico procesal, por el que

se ejerce el derecho que los actores tienen de renuncia al

proceso incoado por ellos y a sus pretensiones, por lo que

constituye una manera de terminar la relación jurídica

procesal existente, sin que el Órgano Jurisdiccional de que se

trate se deba pronunciar sobre el fondo del asunto.

15. En este caso, se actualiza el supuesto normativo

contenido en el numeral 124 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional, pues constan en autos, los escritos

signados por los actores de los juicios ciudadanos al rubro

citados, recibidos el quince de noviembre en la Oficialía de

Partes de este Tribunal Electoral, por medio de los cuales, se

desisten de los medios de impugnación que nos ocupan, por

así convenir a sus intereses.

't6. Los escritos signados por los actores como se aprecia

de autos son de manera idéntica del tenor siguiente:

8
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"...Que por medio del presente ocurso y visto el estado

procesal que guarda el expediente al rubro citado, vengo

a DESISTIRME DEL JUICIO PARA LA PROTECCION

DE LOS DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES DEL

CIUDADANO, en contra del Ayuntamiento de

Tlacotalpan, Veracruz, en tal virtud solicito amablemente

y por ser conforme a derecho se declara la

improcedencia del mismo."

17. En esta circunstancia, como se apuntó con antelación,

para tener a un actor por desistido de la instancia

jurisdiccional, por las consecuencias legales que ello acarrea,

es deber del Tribunal cerciorarse a plenitud de esa

manifestación, de tal manera que no exista la menor duda de

que esa es la voluntad del actor; es decir, que desea no

seguir con la secuela procedimental de la demanda y se

desista, asumiendo las consecuencias legales de tal acto.

18. En esta virtud, el Reglamento de este Tribunal en el

artículo 124 expresamente señala el procedimiento a seguir

cuando un actor se desiste de su medio de impugnación, lo

cual se plasma a continuación:

l. Recibido el escrito de desistimiento, se turnará de

inmediato a la o al Magistrado que conozca del asunto;

ll. La o el Magistrado requerirá a la parte actora para que

lo ratifique, en un plazo de dos días hábiles, en caso de

que no haya sido ratificado ante fedatario público; bajo

apercibimiento de que, en caso de no solventar el

requerimiento respectivo, se tendrá por no ratificado el

desistimiento y se resolverá en consecuencia; y

9
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TEVJDC-81 9/201 9 y acumulado.

lll. Una vez ratificado el desistimiento, la o el Magistrado

instructor propondrá el tener por no presentado el medio

de impugnación o el sobreseimiento, según corresponda,

y lo someterá a la consideración del Pleno para que dicte

la resolución correspondiente.

19. De lo anterior, se advierte que para que el Tribunal

tenga debidamente desistido a un actor, a través del escrito

que presenta, inequívocamente debe estar ratificado.

20. Este procedimiento puede darse de dos maneras:

a) Que se requiera a Ia parte actora para que ratifique su

desistimiento ante el Tribunal; o bien,

b) Que sea ratificado ante fedatario público.

21 . En ese sentido, si bien es cierto, en el presente asunto

no se llevó a cabo el procedimiento anterior, tal y como se

encuentra establecido, también lo es que, ello se debió a que

en el mismo acto de presentación de sus escritos de

desistimiento, los actores comparecieron ante la Secretaria

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, para el

efecto de ratificar el contenido y firma de sus escritos de

desistimiento de quince de noviembre, por lo cual, no fue

necesario realizar el requerimiento señalado en la fracción ll

del artículo 124 del Reglamento lnterior de este Tribunal, al

estar plenamente acreditada la manifestación de los actores y

no existir duda de su voluntad de desistirse del presente juicio

ciudadano.

22. Las comparecencias levantadas por el personal actuante

de este Tribunal son del tenor siguiente:
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TRIBUNAL ELECTORIT DE VERACRUZ
sEcRErARfa GENERAL DE acuERDo§

ACTA DE COMPARECENCIA

Jutcto PARA LA PRorEccróN oE Los
DERECHoS PoLfTIco€LEcToRALES
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV- JDC{1 9/2019

ACTORES: JOSÉ VAZQUEZ SOLÍS Y
oBDULIA VAZQUEz AGUILAR,

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

OBDU

COMPARECIENTES

En )Glapa-Endquez, Veraquz de lgnac¡o de la Llave; quince de noüembre de dos

mll dlacinuevs, s¡endo las catorcs horas con quince m¡nutos, d6l dfa de la fecha.

ub¡cados en la Secr€tarfa Genáral de AdJe¡dos de o3te Tribunal Elecloral de

Verequz, co.nparecen los ciudadanoB JOSÉ VAzaUU SOLIS Y OBDULTA

V,¿:A[JZ, AGUILAR, en su caráder de actores, quien€§ se irenüfican con

crBdenclales para votar con follo número <3995101840342> y

<39950117889?g7207211M2512314MEX, resp€clivamenle, gxped¡JÉs por el

lnsütuto Fedsral El€ctor3l, la primars, y por el lnstitjto Nac¡onsl Electoral, Ia

seguñd8, documer os qu€ s€ tien€¡ a la vista y sé devuolven a lo8 interesadG,

qu¡en€s rcf¡e.eñ qu6 el motivo de su comparecencla es para r.dñcsrsu! olcritor,
8 travé! do lo3 cuelss 3e do3leton del pt€qente Juic¡o Cludadano ¡dentifcado

con la clevo TEVaJDC{t 9r:1019, del ¡nd¡ce de este órgano jurisd¡cc¡onal; en vlrh¡d

de lo antsrlor los citados c¡udadanos manrrestan ratificar los escritos de referenc¡a

med¡ante los cüales se desisten del iukio al rubm señalado, por asl converir a sus

int€rBses; csrcioradoS de lo manlestsdo por los comparecientes y atendiendo a lo

estableddo en el arllculo 379, fracdén l, del Código Eledoral del Estado ds

Voracruz, y en el anbub 124, lracción I del Reglamento lnterior del Tibungl

Elecloral en el Estrdo, los cornpaGc¡er{es raüñcan los escritos antes mencionados,

llrmado al calc€, como conslancia para los ereclos legales conducsnt$. DOY FE.-

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPON§ABLE:
DE TLACOTALPAN,

ACTUARIO JUDICIAL EN
FUNCIOT{ES OEL TRIBUNAI.

ELECTORAL DEL ESTADO DE

Oo s.' /3
,JbsÉ vÁzo

VERACRUZ

?,,
UEZ

11
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TEV-JDC-8í 9/201 9 y acumulado,

w ÍRIBUI{AT- ELECTORAL OE VERACRI2 A ¡ A. , ,,

gEcREfARfa GENERAL oe rcuEliDoe U U U ti 0 r

ACTA DE COI'PARECENCTA

JUICIO PARA LA PROIECCIó DE LOS
DERECHOS POLfNCO€LECTORALES
DEL CIUDADANO.

mlaun^t t¡cfo¡^!

EXPEDIENTE: TEV- JDC-871/201 L

ACTOR: EUTIMIO FERNANDEZ
PALESTINA.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE TIACOTALPAN

En Xalapa-Enrlquez, Veracruz d€ lgnac¡o de la Uave; qu¡nc6 d6 noviembre de dos

m¡l diecinueve, si8ndo las treco horas con veints minutos, d6l dla de la focia,

ub¡cados en la Secretarla General de Acuordos de este Tribunal Electoral d6

veracfúz, compaBce el c¡udadano Etm lo FERNANDEZ PALESTT A, en 3u

carác.ter de actor, qu¡en se idsotiflca cor cf€dencial para volar coo fol¡o nr¡m€ro

<39968Í2664945805233H2912316MEX>, sxpcdiJa por el lnsüt¡to Nadonal

Elec{or8l, documonto que se tien6 a la üsta y 8e devu€iE sl interesado, qui€n

rafieIe qus el moüvo de su comparecenc¡a es pars r¡tlllc!. ¡u e3crito, r tavór
dsl cua¡ eo dsalsta del pr€renb Julclo Cludadano id3rlüñcado con l¡ chvo

TEVJÍT{71r2019, del Indice de este órgano iurisd¡cc¡onal; en vlrtud do lo

ant8rior el citedo c¡udadano manmeah ratiñcar €l escrito de reterenc¡a med¡ante el

cual se d6bto d6l juido sl rubro 8eñahdo, por asf conven¡r a sus interesesi

csrciorado de lo m8nifestado por el compar€c¡ento y atend'tendo a lo sstablecldo en

E artfculo 379, fracc¡ón l, del Cód¡go Elec,toral del Estado ds Vsracruz, y en el

a.tlcrrlo 124, lracci¡5n lll del Reglamenio lnlerior d€l Tribunal ELc{oral en el Eslado,

e coñrparecienta ratifica el $crito anbs moncionado, fmsdo al cahe, como

constancia para los efec{6 lsgales conduc¿nte8. DOY

COIÚPARECIENTE
OEL

aKffiffi*x DEz Tnl aR^cóN.
PALESTI¡¡A

OE

23. En este orden de ideas, a juicio de este Tribunal, los

escritos de desistimiento recibidos el quince de noviembre,

presentados por los promoventes, se encuentran

debidamente ratificados en contenido y firma; y aptos para

osrRts

L2
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que surtan sus efectos legales procedentes, ello por lo

siguiente:

Se cuenta con la comparecencia personal de los

ciudadanos José Vázquez Solís, Obdulia Yázquez

Aguilar y Eutimio Fernández Palestina, de fecha quince

de noviembre.

La comparecencia se efectuó el mismo día de la

presentación de sus escritos, en la cual los actores se

identificaron con su credencial para votar.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ a

a

a

a

En las diligencias se asentó que el motivo de las

comparecencias de José Vázquez Solís y Obdulia

Yázquez Aguilar fue para ratificar sus escritos a través

de los cuales se desisten del juicio ciudadano,

identificado con la clave TEV-JDC-81912019; asimismo,

el motivo de la comparecencia de Eutimio Fernández

Palestina fue para ratificar su escrito a través del cual

se desiste deljuicio ciudadano, identificado con la clave

TEV-JDC-871t2019.

En el acto, los comparecientes reiteraron su voluntad de

ratificar los escritos de referencia por así convenir a sus

intereses, dando cumplimiento a lo establecido en el

artículo 124 del Reglamento lnterior de éste Tribunal

Electoral.

Los promoventes en unión con la ciudadana Actuaria de

este Tribunal, encargada de la diligencia en cuestión,

signaron las actas de comparecencia para que surtieran

sus efectos legales conducentes.

a

13
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TEV-JDC-81 9/20'l 9 y acumulado.

25. Por último, no pasa desapercibido para este órgano

ju risdiccional q ue respecto al exped iente TEV-J DC-87 1 l2O1 I,
si bien es cierto la autoridad responsable remitió el informe

circunstanciado y la publicitación de la demanda en un

primer momento vía correo electrónico, también lo es que,

únicamente presentó de forma física el informe

circunstanciado, mas no así la publicitación de la demanda.

26. No obstante lo anterior, dado el sentido en que ahora

se resuelven los presentes asuntos, no resulta necesario

requerir y/o esperar dichas constancias, sin embargo se

conmina al Ayuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz, para

que, en lo sucesivo den cumplimiento a lo establecido en los

artículos 366 y 367 del Código Electoral Local.

27. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

1,4

24. En consecuencia, conforme al estado procesal de los

autos, este Tribunal Electoral estima que, derivado de la
presentación de los escritos de desistimiento y su debida

ratificación por parte de los promoventes ante la Fedataria de

este Tribunal, se deben tener por no presentados los

presentes juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en términos del artículo 124,

fracción lll, del Reglamento lnterior de este Tribunal.

con los juicios ciudadanos en que se actúa, y que se reciba

con posterioridad a la presente resolución, se agregue a los

autos sin mayor trámite para que obre como en derecho

corresponda.
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TEVJDC-819/2019 y acumulado.

29. Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO. Se acumula el expediente TEVJDC-B7112019 al

TEVJDC-81912019 por ser este el más antiguo; en

consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los

puntos resolutivos de la presente ejecutoria al expediente

acumulado.

SEGUNDO. Se tienen por no presentados los juicios para

la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano, promovidos poi José Vázquez Solís, Obdulia

Yázquez Aguilar y Eutimio Fernández Palestina.

NOTIFíQUESE perconalmente al actor del expediente TEV-

JDC-87112019; por oficio al Ayuntamiento de Tlacotalpan,

Veracruz; y por estrados a los actores del TEV-JDC-

81912019, por no haber señalado domicilio en esta ciudad, a

pesar de haber sido requerido para ello, así como a los

demás interesados; de conformidad con los artículos 387,

393y 404, fraccíones ly ll, delCódigo Electoral.

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

definitivamente concluido.
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28. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll y 11, fracciones V y Xll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la

entidad, esta resolución deberá publicarse en_la página de

internet (http://www.teever.qob.mx/) perteneciente a este

órgano jurisdiccional.

RESUELVE


